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los requerimientos de modificación y asignación de cargas anexas a los cargos
docentes que desempeñan los Profesores Pablo De Giusto y Alejandro Arias, elevados
por la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que por la implementación de los nuevos planes de estudios, la carencia de
cargos y el elevado número de estudiantes, la Dirección Disciplinar de dicho
Departamento, se hace necesario redistribuir las cargas anexas de los profesores.

Que cuenta con opinión favorable de Secretaría Académica.
Que en sesión ordinaria del día 18 de abril de 2016 el H. Consejo Directivo

aprobó, con una abstención y sobre tablas el despacho. de la Comisión de Vigilancia y
Reglamento.

Por ello:

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1: Relevar al Prof. Pablo De Giusto, legajo Nº 29.800, de la carga anexa en la
asignatura Armonía 11 (Planes 1986-2013) dispuesta en su designación de Profesor
Titular Plenario con dedicación exclusiva de Armonía 1, desde el día de la fecha y hasta
el31 de marzo de 2017 con reconocimiento desde ell de abril de 2016.

ARTíCULO 22: Disponer que el Prof. Pablo De Giusto, legajo N2 29.800, se desempeñe
como Profesor Titular de la cátedra Armonía 111 (Plan 1986), como carga anexa a su
cargo de Profesor Titular Plenario con dedicación exclusiva de Armonía 1, desde el día
de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2017 con reconocimiento desde el 1 de abril de
2016.

ARTíCULO 32: Disponer que el Prof. Alejandro Arias, legajo Nº 34.943, se desempeñe
como Profesor Adjunto a cargo de la cátedra Armonía 11 (Planes 1986-2013), como carga
fÍexa a su cargo de Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva de Armonía I con
atención en Armonía 11, desde el día de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2017 con
reconocimiento desde ell de abril de 2016.
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ARTíCULO 42: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento de Personal y Sueldos, al Departamento Académico de Música y a la
Secretaría Académica. Notificar a los interesados. Cumpiido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A DIECIOCHO
OlAS DELMES DEABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS.
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